RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. 2012-17-1-0000376 , E.  300/14)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas referentes a la Licitación Publica N° 20/2012 cuyo objeto es la   contratación de los servicios de mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas de infraestructura vial en la ruta nacional N° 102 y accesorias, bajo la jurisdicción de la División-Regional 1 – Departamento de Canelones, por un monto de $ 4:468.744, más los mayores costos;
RESULTANDO: 1) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012, observó el gasto en virtud de considerar:
1) que el Artículo 55 del TOCAF en su anterior redacción (aplicable a estos obrados) preceptúa que los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta por un valor equivalente al 1% (uno por ciento) del valor de la oferta, pudiendo el organismo licitante, por razones fundadas, aumentar dichos porcentajes o establecer un criterio diverso en el pliego respectivo para la determinación del monto o establecer o aceptar otras formas de garantía equivalentes;  

2) que lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (transcripto en el Resultando 2) contraviene la disposición legal referida ya que, de acuerdo al monto de la oferta, se debió garantizar la misma con un monto de $ 44.687, 44 y no con $ 1.000 como requirió el Pliego;

2) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 01/11/2012, se adjudicó el llamado insistiendo en el gasto, a favor de la Asociación Civil Solidaridad, por la suma de       $ 4:468.744, más los mayores costos y por un plazo de hasta 12 meses;                       
3) que por  Resolución del Ministro de Obras Públicas de fecha 13 de marzo de 2013 se convalidó lo actuado por el Director Nacional de Vialidad  y se insistió en el citado gasto;
4) que por nota fechada el 02/04/2013 la Contadora Auditora informó que intervino el gasto por reiteración – Constancia de Afectación   Nº 136/2013, por $ 4:113.178 – sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito del siguiente ejercicio;
5) que en  esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Ampliación del 100% de la licitación de referencia por 12 meses,  según informes de fechas 8 y 29 de noviembre de 2013 (Exped. 2237/2013);                        
6) que se  adjunta la conformidad en la ampliación por la Asociación Civil Solidaria con fecha 02/12/2013, así como el Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando el contrato y reiterando el gasto;

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada deriva de una contratación originalmente observada por razones insubsanables;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la ampliación remitida; y
2) Devolver las actuaciones.-    
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